
 

 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY 
SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LXII-112 
 

MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 73, 
FRACCIÓN XXI, INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ENVIADA A ESTA REPRESENTACIÓN 
POPULAR POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus 

partes, la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 73, fracción 

XXI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

enviada a esta Representación Popular por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, para quedar como sigue: 

 

“Artículo Único.- Se reforma el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

 
Artículo 73. … 
 

I. a XX. ... 
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XXI. Para expedir: 

 

a)  Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus 

sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada de personas, 

otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de 

personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

así como electoral. 

 
b)  y c)… 

 

... 

 

... 

 

XXII. a XXX. ... 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en las materias 

que se adicionan por virtud del presente Decreto al artículo 73, fracción XXI, inciso 

a) dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del mismo.  

 

La legislación a que se refiere el presente Transitorio deberá regular el Sistema  

Nacional de Búsqueda de Personas. 
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Tercero.- La legislación en materia de desaparición forzada de personas, otras  

formas de privación de la libertad contrarias a la ley, tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes de las entidades federativas y de la 

Federación, continuará en vigor hasta en tanto entren en vigor las leyes generales 

que expida el Congreso de la Unión referidas en el Transitorio anterior. Los 

procesos penales iniciados con fundamento en dicha legislación, así como las 

sentencias emitidas con base en la misma, no serán afectados por la entrada en 

vigor de dichas leyes generales. Por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, 

respectivamente, conforme a las disposiciones vigentes antes de la entrada en 

vigor de estas últimas. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución 

General de la República y 88 párrafos 4 y 6 de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, comuníquese el 

presente Punto de Acuerdo a las Cámaras de Diputados y de Senadores del 

Congreso de la Unión, así como a las Legislaturas de los Estados de la República, 

para los efectos constitucionales correspondientes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 88 

párrafo 3 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso 

del Estado de Tamaulipas, envíese el presente Punto de Acuerdo al Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su 

expedición. 



GOBllERNO DE TAMAULtPAS
PODER lEGIStATtvO

¡

DIPUTADA SECRETARIA

RESO DEL ESTADO.
io del año 2015
NTE

DIPUTADA SECRETARIA

ERIKA CRESPO CASTILLO

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA
SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, lA MINUTA
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 73, FRACCiÓN XXI,
INCISO A) DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
ENVIADA A ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR POR lA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
HONORABLE CONGRESO DE lA UNiÓN.
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GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATIVO

Cd. Victoria, Tam., a 12 de junio del año 2015.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de

Tamaulipas, y para los efectos de su publicación, por esta vía remitimos a Usted,

el Punto de Acuerdo número LXII-112, mediante el cual la Sexagésima Segunda

Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en

todas y cada una de sus partes, la Minuta proyecto de Decreto por el que se

reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, enviada a esta Representación Popul :. ,f\qa('()an}ar~
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ATENTAMENTE

DIPUTADA SECRETARIA

RODRíGUEZ


